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EDITORIAL
Fiscalía debe evitar 

darle poder a
 los autoritarios

Interponer una acción de incons-
titucionalidad impediría a jueces 
aplicar el control difuso a la ley de 
amnistía.

La promulgación de la Ley de Am-
nistía constituye uno de los episodios 
más graves contra el Estado de de-
recho. 

Con ella el Congreso intenta, a la 
fuerza, consagrar la impunidad de 
graves violaciones de derechos hu-
manos.

Los miembros del pacto que sos-
tiene el régimen confían que pueden 
pasar por encima de la Constitución, 
los compromisos internacionales del 
Perú y las sentencias de la Corte In-
teramericana de Derechos Huma-
nos.

 Piensan que con la cooptación 
institucional que han logrado has-
ta el momento tienen herramientas 
para seguir deshaciendo nuestra 
casi inexistente democracia.

Frente a esta imposición, han sido 
los jueces —valientes y fieles a su ju-
ramento de respetar la Constitución 
y el derecho internacional— quienes 
han puesto freno a la arbitrariedad.

A través del control difuso y, sobre 
todo, del control de convencionali-
dad, varios magistrados han inapli-
cado esta ley inconstitucional. 

Con ello han reafirmado que la 
justicia puede no rendirse ante las 
mayorías abusivas ni ante coalicio-
nes políticas que pretenden blindar 
a los responsables de crímenes de 
lesa humanidad.

En por ello que la posición de la Fis-
calía resulta decisiva. Si el Ministerio 
Público interpone una acción de in-
constitucionalidad ante el Tribunal 
Constitucional, abriría la puerta a la 
aplicación de la ley ilegal. 

No es sorpresa que este órgano, 
hoy capturado por la coalición go-
bernante, declare la plena validez 
de la Ley de Amnistía.

En ese sentido, el efecto sería de-
vastador. Se impediría a los jueces 
seguir ejerciendo control difuso y 
convencional, despojándolos de la 
única herramienta que hasta ahora 
ha permitido contener la ilegalidad.

En otras palabras, lo que hoy es 
una norma debilitada por su evi-
dente contradicción con la Consti-
tución y el derecho internacional, 
podría transformarse en un blindaje 
sólido si el TC la valida.

La Fiscalía debe evitar convertir-
se en el vehículo que fortalezca a los 
autoritarios.

 Su deber, en este momento crítico, 
es defender la autonomía judicial y 
no entregar al Tribunal Constitucio-
nal la llave que consolide la impu-
nidad.

El Ministerio Público debe evitar 
allanar el camino a quienes buscan 
instaurar un régimen sin frenos ni 
contrapesos. 
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EL MUÑECO DE BRUJERÍA 
DE DINA BOLUARTE

 MUÑECO ESTABA DENTRO DEL BOLSO 
DE BOLUARTE
El coronel en retiro Harvey Colchado confirmó 

que, durante el allanamiento judicial realizado 
en marzo de 2024 en Palacio de Gobierno por el 
caso ‘Rolexgate’, una agente de la Policía halló 
un muñeco asociado a prácticas esotéricas dentro 
del bolso de Dina Boluarte.

NEGRO Y DE TAMAÑO REDUCIDO
 Según su relato, la mandataria dijo “Ese es 

mío”, para posteriormente sonrojarse.
Colchado añadió que el objeto era negro y de 

tamaño reducido, y que la policía a cargo “se 
asustó” al encontrarlo. 

PRESIDENTE SE SINTIÓ AVERGONZADA
“La presidenta se sonrojó, se sintió un poco aver-

gonzada y la fiscal, sorprendida (...) No sé cuáles 
serán sus creencias”, detalló. 

El exjefe de la Diviac vinculó este tipo de piezas 
con rituales usados por organizaciones crimina-
les.

Harvey Colchado confirmó durante el pódcast 
de Panamericana TV, que el muñeco budú era 
de color negro y que son usados en ritos satánicos 
para que los protejan. 

“Hacen esos muñecos (vudú) para cuidarse. 
LO CUIDABA BASTANTE
Tienen altares donde colocan cráneos de cemen-

terio para que los protejan”, afirmó e indicó que 
es probable que aún lo conserve, pues notó que lo 

cuidaba bastante.
5 ONTEGRANTES DE SU GABINETE
También añadió que en aquella diligencia, la pre-

sidenta se encontraba acompañada de cinco inte-
grantes de su entonces gabinete, siendo uno de ellos 
el actual presidente del Consejo de Ministros, Eduar-
do Arana. 

Asimismo, relató como fue su encuentro con Bo-
luarte: “Le di la mano. Para mí ha realizado pre-
suntos actos de corrupción. Seguramente irá presa 
pronto, pero hay que saludarla, merece respeto”.

EL OPERATIVO
Colchado recordó que el operativo comenzó en la 

casa de Dina Boluarte, antes de continuar en Pa-
lacio. 

Dijo que habló con el hijo de la presidenta, quien 
estaba con su pareja en la sala, y que coordinó con 
la capitana de Seguridad del Estado. Afirmó que 
contaban con orden judicial y advirtió que, si no 
abrían, procederían a derribar la puerta

“La gente cree que llegamos y rompimos todo, pero 
fueron diez minutos; todo consta en el acta”.

OPERATIVO EXITOSO
Precisó que el allanamiento “fue exitoso” porque se 

incautó una tarjeta de Rolex que no estaba en poder 
de la Fiscalía. Indicó, además, que el abogado de la 
mandataria no presentó objeciones durante el proce-
dimiento, cuyo propósito fue registrar e incautar relo-
jes de lujo usados por Boluarte en actos oficiales y no 
consignados en su declaración de bienes. 

El coronel en retiro, Harvey Colchado, relató que estos muñecos 
son usados en ritos satánicos para buscar protección

 “Le di la mano. Para mí ha realizado presuntos actos de corrupción.
 Seguramente irá presa pronto, pero hay que saludarla, merece respeto” 
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El expresidente Martín Vizcarra se pronunció 
luego de la difusión de los audios que involucran 
al primer ministro, Eduardo Arana, y el titular 
de Justicia y Derechos Humanos, Juan José San-
tiváñez. 

La conversación publicaba por el dominical 
Panorama revelaría un intercambio de favores 
ministeriales a cambio de un policía sentenciado 
por integrar la banda criminal de ‘Los Pulpos’.

En ese sentido, a través de su cuenta oficial de 
X (antes Twitter), el exmandatario calificó como 
un “escándalo” los audios difundidos.

 Asimismo, Vizcarra Cornejo instó al Congre-
so a censurar a los ministros, en caso la jefa de 
Estado Dina Boluarte no lo retire del cargo “de 
inmediato”.

Martín Vizcarra se pronunció en su cuenta 
oficial de X (antes Twitter)
“El escándalo de los audios del Ministro Santi-

vañez arrastra al Premier Arana y a todo el ga-
binete.

 Si la Presidenta no los retira de inmediato, el 

Arana el cambio de Miguel Salirrosas, conocido 
como ‘El diablo’, a otro pabellón del penal El Mi-
lagro de Trujillo, luego de haber sido condenado 
a 27 años de pena privativa de la libertad como 
integrar una organización criminal.

En las conversaciones difundidas, Santiváñez se 
refiere como “hermano” a Arana antes de pedirle 
el favor del cambio de lugar en el establecimien-
to penitenciario. 

Ante ello, el ahora primer ministro responde 
con un “lo veo ahorita, listo, listo”.

    Eduardo Arana: “Juan José…”
    Juan Santiváñez: “Hermano. Oye, escúcha-

me. Nomás escúchame. No quiero molestarte, 
rapidito nomás. Mira, lo que pasa es que han 
venido al Ministerio de la familia de los policías, 
¿ya?… Y te acuerdas de que te hablé de Marcelo 
Salirrosas el que está en Trujillo”.

    Eduardo Arana: “Ya”
    Juan Santiváñez: “Todavía no lo cambian, 

hermano, sigue todavía ahí”
    Eduardo Arana: “Lo veo ahorita. Lo veo aho-

rita”
    Juan Santiváñez: “Por favor, te mando su 

nombre completo”
    Eduardo Arana: “Ya, listo, listo”.

El expresidente Martín Vizca-
rra consideró que el “escándalo 

de los audios del ministro 
Santiváñez arrastra” a Arana

 “y a todo el Gabinete”.   
¿El pacto mafioso está por 

encima del país?”

Congreso debe censurarlos. 
¿O el pacto mafioso está por encima del país?”, 

expresó el expresidente en redes sociales.
El último domingo 14 de septiembre, el domi-

nical Panorama emitió un reportaje en el que se 
escuchan conversaciones entre Arana y Santivá-
ñez hablando del traslado del exefectivo poli-
cial, Miguel Marcelo Salirrosas, conocido como ‘El 
diablo’ a un pabellón con mayor comodidad en 
el penal El Milagro de Trujillo.

Según el informe periodístico, esta charla se 
habría dado en septiembre del 2024, cuando 
Santivañez era minis-
tro del interior, y Arana 
ocupaba el cargo de ti-
tular de Justicia.

Los audios que invo-
lucran a Juan Santivá-
ñez 

y Eduardo Arana
De acuerdo con el 

audio difundido por el 
dominical Panorama, 
Santiváñez solicitó a 

Martín Vizcarra sobre audios atribuidos a Santiváñez y Arana: 
“Si la presidenta [Dina Boluarte] no los retira 
de inmediato, el Congreso debe censurarlos” 
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En Huaraz y Lima: En megaoperativo anticorrupción 
allanan 3 viviendas del exalcalde de Huacachi

consorcios y profesionales
El Ministerio Público del distrito fiscal de Áncash 

en coordinación con la Dirección de Investigación 
de Lavado de Activos (DIRILA) de la PNP, realizaron 
un importante operativo en Huaraz y Lima. La acción 
se desarrolló el 13 de setiembre de 2025 en el mar-
co de una investigación que involucra al exalcalde 
de Huacachi, Samuel Cecilio Soto Bravo, y a otros 
presuntos integrantes de una organización criminal.

En Huaraz, fiscales del Segundo Despacho de La-
vado de Activos – de la Primera Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa intervinieron inmuebles consi-
derados centros de operaciones, como la vivienda 

ubicada en la Calle Amistad S/N, urbanización Nuevo 
Progreso, distrito de Independencia.

Allí se incautaron más de 250 sellos, entre ellos 
del Gobierno Regional de Áncash y de múltiples 
municipalidades distritales y provinciales, además 
de sellos de ingenieros, consorcios y profesionales. 
También se hallaron documentos, resoluciones y 
firmas en blanco que evidenciarían un esquema de 
falsificación y corrupción en expedientes técnicos y 
contratos públicos.

Otra diligencia se realizó en el Pasaje Oasis N° 113, 
Independencia, donde se decomisaron archivos, 
contratos, resoluciones de alcaldía y documentos 
contables vinculados a obras públicas y municipales 

en Huacachi, presuntamente 
manipulados para favorecer 
intereses ilegales.

De manera simultánea, en 
Lima, se allanó el domicilio 
de Samuel Soto Bravo y su 
cónyuge, en la Calle El En-
cierro N° 170–174, La Molina, 
donde se incautó documenta-
ción vinculada a la compra de 
bienes y movimientos finan-
cieros. Llamó la atención que 
la vivienda fuera adquirida en 
280 mil dólares, generando 
sospechas sobre el origen 
de los recursos.Los hallaz-
gos obtenidos han permitido 
ampliar la investigación por 
lavado de activos en el marco 
de una organización criminal, 
con la incorporación de otras 
personas a la indagación.

(Ronald Montoro Yopla)

Se incautaron más de 250 sellos, 
entre ellos del Gobierno Regional 
de Áncash y de múltiples munici-
palidades distritales y provincia-
les, además de sellos de ingenieros, 
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El Poder Judicial ordenó ayer, viernes, suspender por 
18 meses a Víctor Zanabria Angulo del cargo de coman-
dante general de la Policía Nacional del Perú (PNP). 

Esto tras declarar fundado el requerimiento del Mi-
nisterio Público, en el marco de la investigación que se 
le sigue por los presuntos delitos de peculado, colusión 
agravada y abuso de autoridad, en el caso ‘Policías al-
bañiles’.

DEJA EL CARGO
En ese sentido, Zanabria Angulo debería, en las próxi-

mas horas, dejar el máximo cargo que ocupa en la insti-
tución policial y como jefe del Comando de Operaciones 
Policiales. 

Al respecto, José Antonio Palacios, policía en retiro y 
abogado de los 16 suboficiales presuntamente agravia-
dos por los hechos investigados, en diálogo con RPP, ex-
presó su conformidad con la disposición judicial, aunque 
indicó que hubo una demora de años en las diligencias 
del Ministerio Público y señaló que sus patrocinados ha-
brían sido amenazados de muerte por testificar contra el 
comandante general.

POR FIN SE HIZO JUSTICIA
“Gracias a la inmediata reacción de la defensa y la so-

licitud del Ministerio Público, hoy se ha logrado -porque 
esto ya venía durmiendo por mucho tiempo- gracias a 
nuestra denuncia y los medios de comunicación que ayu-
daron mucho.

Esto ahora se pone de manifiesto y se logra algo muy 
importante y que queda en la historia de la Policía Na-
cional del Perú: un comandante general de la Policía ha 
sido retirado del cargo por, justamente, haber elementos 
de juicio y convicción fuertes y contundentes que deter-
minan que hay un peligro procesal, en este caso, la obs-
trucción de los testigos”, refirió.

INDICIOS, EVIDENCIAS Y PRUEBAS
“Indicios ya no existen, ahora son evidencias y prue-

bas sustanciales que hacen que la Fiscalía haya podido 
probar el peligro procesal para que, finalmente, el juez 
otorgue esta medida preventiva que, para nosotros, es 
importantísima porque existía un peligro procesal en las 

Palacios aseveró que, incluso, “el rancho que les corres-
pondía no se les otorgaba”. 

Además, también testificó la mayor PNP Del Castillo, 
quien se acogió a la terminación anticipada, quien refi-
rió que “efectivamente, por orden del general Zanabria, 
los suboficiales no iban al servicio, sino que se quedaban 
a realizar trabajos de albañilería”.

“Y lo más grave de todo: cuando se toma conocimien-
to, cuando la Fiscalía va a constatar ese hecho, los hicie-
ron esconder a los suboficiales en los techos, debajo de la 
cama, en los baños, por todos lados los hicieron esconder 
para que, finalmente, la Fiscalía no levante el acta co-
rrespondiente”, sostuvo el letrado.

En esa línea, Palacios enfatizó que hay testigos pro-
tegidos en el caso que obtuvieron esa condición “porque 
tenían el temor, el miedo de ser atentados, de ser per-
seguidos o que se tome represalias contra ellos. Incluida 
la mayor [que], por ser testigo, la pasan a situación de 
retiro, la invitan al retiro”.

CASO ‘POLICÍAS ALBAÑILES’: ABOGADO PIDE
 10 AÑOS DE PRISIÓN PARA ZANABRIA 
El abogado de la parte agraviada también indicó que 

las responsabilidades penales no solo alcanzarían a Za-
nabria Angulo, sino también a otros funcionarios que si-
guen ocupando altos cargos en Arequipa.

“En Arequipa, están implicados el comandante gene-
ral; está implicado el hoy prefecto, el coronel Alarcón, 
que pese a que están involucrado en ese proceso lo nom-
braron como prefecto en Arequipa. 

Está otro coronel también, Cancela, que junto a Alar-
cón eran los jefes de más alta jerarquía en ese momento 
en Arequipa, y acá en Lima igualmente, porque el gene-
ral Zanabria tenía la costumbre de llevarse a este coro-
nel a todas las regiones donde él trabajaba o a todas las 
direcciones donde él trabajó”, explicó.

PENA NO MENOR DE 10 AÑOS
Finalmente, el letrado indicó que Víctor Zanabria po-

dría recibir una pena no menor de 10 años por los hechos 
imputados y resaltó que tiene otros procesos abiertos.

“Hay un concurso de delitos y esta pena que se le debe 
imponer al comandante general no debe bajar de 10 
años. 

Aunado a eso, otro testigo muy importante que es el 
jefe de obras dice: ‘a mí me debían 200 soles de mi tra-
bajo, pero me depositan 17 500 soles, y de esos 17 500 
soles el general Zanabria me dice que se lo entregue’. 

Entonces, este señor, para evitar problemas, le entre-
ga ese dinero, pero mediante un documento notarial. 
Eso también se encuentra en la carpeta fiscal y en la 
acusación fiscal”, señaló.

INVESTIGACIONES CONTRA ZANABRIA 
TAMBIÉN EN LIMA
“Ojo, no solamente en Arequipa hay una investiga-

ción sobre delitos presuntamente cometidos por el Co-
mandante General, también acá en Lima, en la Fiscalía 
Anticorrupción de Lima Sur hay investigaciones contra el 
comandante general por haber estado como director de 
la Escuela de Formación Nacional y, es más, hoy tenemos 
conocimiento de que uno de los testigos principales que 
trabajó directamente con el comandante general de la 
Policía Nacional del Perú, el mayor Fabián Suárez, ha 
sido amenazado de muerte. 

Es más, el 7 de septiembre ha formalizado una denun-
cia no solamente por la llamada que le hace un coman-
dante refiriendo que es por parte de [Zanabria], sino 
también ha ampliado su denuncia por conspiración y 
ofrecimiento para el delito de sicariato en contra de su 
vida. O sea, es grave la situación que está viviendo nues-
tra Policía Nacional de Perú”, puntualizó.

José Antonio Palacios, abogado 
de los 16 suboficiales que habrían 
hecho labores ajenas a su función 

policial por disposición de 
Víctor Zanabria en 2020, indicó 
que el caso no avanzó por varios 
años y que sus defendidos fueron 

amenazados de muerte.

investigaciones, que es que todos los suboficiales, los 16 
suboficiales a quien represento -que en ese momento, el 
año 2020, eran de reciente egreso- estaban atemoriza-
dos, aterrorizados, porque incluso existían amenazas de 
muerte contra estos efectivos”, acotó.

Palacios recalcó que los hechos datan de agosto de 
2020 y que tuvo que llegar hasta Arequipa para que las 
investigaciones avancen.

EFECTIVOS ATERRORIZADOS
“Esto sucedió en agosto del 2020, estamos terminando 

ya prácticamente el 2025 y la Fiscalía Anticorrupción de 
Arequipa, cuando yo tomo conocimiento del hecho, por-
que me llaman los efectivos aterrorizados […], tuve que 
viajar desde Lima hasta Arequipa para poder enfrentar-
me al Ministerio Público y reclamar el motivo por el cual 
esto se estaba dilatando”, aseveró.

¿EN QUÉ HECHOS HABRÍA TENIDO 
RESPONSABILIDAD VÍCTOR ZANABRIA?
El abogado de la parte agraviada indicó que sus de-

fendidos, “al unísono”, han testificado contra Zanabria 
Angulo, “sobre varios hechos delictivos”.

“Por ejemplo, el abuso de autoridad porque siendo él 
jefe de la región ordena a efectivos policiales a realizar 
una función que no les compete. Un policía no es albañil. 
El policía no puede ser utilizado como albañil para arre-
glar, refaccionar o acomodar cualquier ambiente de la 
Policía Nacional. Un policía se prepara para la seguridad 
ciudadana”, señaló Palacios.

“Segundo punto, si bien es cierto el comandante gene-
ral alega que los 16 suboficiales de reciente egreso de la 
escuela, que todavía -como nosotros decimos dentro de la 
Policía- son como alumnos, fue voluntario. 

ESTABA MINTIENDO
Sin embargo, en la relación oficial de servicios de la Po-

licía Nacional del Perú, el jefe de región daba cuenta a la 
superioridad de que estos efectivos estaban patrullando 
en las calles de Arequipa, que estaban haciendo servi-
cio de patrullaje y servicio de Inteligencia en las calles de 
Arequipa. O sea, estaba mintiendo”, agregó.

NO SE LES DABA EL “RANCHO”

Caso ‘Policías albañiles’: 16 suboficiales agraviados habrían 
sido amenazados de muerte por testificar contra Zanabria
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Áncash es una región propensa a ser 
afectada por sismos de elevada magnitud 

“Siempre estamos en riesgo”
Frente a la costa central del 

Perú, en específico frente a 
Áncash, Lima e Ica, en algún 
momento ocurrirá un evento 
sísmico importante que supe-
re los 8 de magnitud.

El jefe del Instituto Geofísico del Perú (IGP), Her-
nando Tavera Huarache, señaló que el terremoto de 
1970, recuerda que Áncash es una región propen-
sa a ser afectada por sismos de elevada magnitud. 
“Siempre estamos en riesgo”, indicó esta mañana 
en declaraciones a RSD.

Manifestó que, frente a la costa central del Perú, 
en específico frente a Áncash, Lima e Ica, en algún 
momento ocurrirá un evento sísmico importante que 
supere los 8 de magnitud.

Teniendo en cuenta que la experiencia muestra 
que las personas resultan más afectadas por el co-
lapso de las viviendas e infraestructura, Tavera dijo 
que la lección es clara: “Tenemos que aprender a 
construir mejor y sobre suelos adecuados”.

Sistema de Alerta
En el país está en implementación del Sistema de 

Alerta Sísmica Peruano (Saspe), mediante el cual el 
IGP, a través de sensores, monitoreará sismos de 
más de 6 grados y el Instituto Nacional de Defensa 
Civil (Indeci) difundirá esa alerta para dar a la pobla-
ción unos segundos para que se coloquen en una 
zona segura.

“Como IGP hemos con-
cluido lo que nos corres-
ponde, hemos instalado 
dos centros de control, uno 
esta en Casma y el otro en 
Huaraz… 

Estamos a la espera de 
que Indeci culmine con la 
instalación de sirenas pri-
marias”, dijo el titular del 
Instituto Geofísico del Perú. 

(Ronald Montoro Yopla). 
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Bomberos de Huaraz atendieron 
en 2 meses 68 emergencias

Falta de hidratantes 
disminuye trabajo 

en incendios
El teniente CBP Luis Alberto 

der 6 emergencias hasta el día 
viernes último.

Luis Venegas sostiene que los 
bomberos atendieron fugas de 
gas, incendios forestales, en vi-
viendas e incluido rescates como 
lo sucedido con una ciudadana 
francesa en la quebrada de Sha-
llap.Lo lamentable en todo este 
trabajo de los bomberos es la 
escasez de agua para combatir 
el fuego, los hidratantes en Hua-
raz y demás pueblos cercanos 
no se han instalado de manera 
concienzuda para la prevención 
contra incendios.

Señaló que la motobomba de 
los bomberos es de poca capaci-
dad (1,500 litros) y para sofocar 
un incendio se necesita de mu-
cho más y solo con la ayuda de 
las cisternas municipales se pue-
den lograr apagar los siniestros. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Venegas Ponce de León, miem-
bros del Cuerpo Bomberos 84 
“Santiago Antúnez de Mayolo” 
Huaraz, dijo que a la fecha aten-
dieron más de 68 emergencias a 
la fecha y en el mes de agosto 
del 2025 se tuvo 37, de los cua-
les 12 han sido por el tema de 
incendios en diversos puntos del 
Callejón de Huaylas.

Las 68 emergencias corres-
ponden al periodo julio-agosto 
2025, en donde se han dado los 
incrementos en incendios fores-
tales, sin descontar los siniestros 
en la ciudad con la afectación a 

viviendas.
Durante el mes de julio se tuvo 

25 atenciones, 37 en agosto y du-
rante septiembre llegaron a aten-

Moradores Nueva Florida reciben 
orientación sobre el mapa de riesgos

Se busca fortalecer la 
cultura de prevención

Con la finalidad de mantener 
viva la cultura de prevención la 
comuna celeste viene realizando 
una serie de acciones con la fina-
lidad de sensibilizar a la población 
que habita en el cono aluviónico y 
que el poblador conozca de cer-
ca que existe un mapa de riesgo 
ante una eventualidad de aluvión.

La Municipalidad de Indepen-
dencia, viene sensibilizando a los 
vecinos de Nueva Florida sobre el 
nuevo Mapa de Zonas Seguras y 

contar siempre con su mochila 
de emergencia la misma que 
debe de contener importantes 
insumos para el caso; es decir, 
debemos tener alimentos no 
perecibles como atunes, galle-
tas, agua, chocolates, algunas 
medicinas, linternas, pilas, radio 
portátil, entre otros como abrigo 
para poder paliar los problemas 
que podrían ocasionar una posi-
ble contingencia.

Es más, la Subgerencia de 
Gestión del Riesgo de Desas-
tres, ha iniciado un ciclo de 
charlas dirigidas a docentes de 
las instituciones educativas, con 
el fin de fortalecer sus capacida-
des en prevención y respuesta, 
como lo sucedido recientemen-
te en la I.E.I. N° 282 San Juan 
Bautista de Shancayán en don-
de se ha desarrollado la primera 
jornada, en donde los maestros 
recibieron orientación sobre ru-
tas de evacuación, tipos de se-
ñales y su significado, además 
de la importancia de los puntos 
de encuentro. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

Rutas de Evacuación ante Aluvio-
nes, con el objetivo de fortalecer 
la cultura preventiva en uno de 
los sectores más vulnerables del 
distrito; esta acción, que fue agra-
decida por la población, busca 
promover la participación activa 
de más familias en actividades 
de preparación, recordando que 
“Defensa Civil es tarea de todos” 
y que solo con organización y 
compromiso ciudadano podre-
mos responder mejor frente a 
emergencias.

Es de suma importancia recor-
dar a los vecinos que deben de 

General PNP Ely Vargas 
coadyuvará con acciones de apoyo

PNP destaca creación 
del Observatorio Vio-
lencia Contra la Mujer

El general PNP Ely Vargas 
Roca, jefe de la Región Policial 
Ancash, participó en la IV Sesión 
Ordinaria del Comité Regional de 
Seguridad Ciudadana – CORE-
SEC Áncash, junto a las principa-
les autoridades de la región, con el 

difícil de seguridad ciudadana 
pero no imposible se está involu-
crando a la ciudadanía, por ello 
en varias provincias de la región 
ya se han desarrollado la Ron-
da Mixta General de Seguridad 
Ciudadana, actividad que está 
reuniendo a las autoridades lo-
cales, juntas vecinales, institucio-
nes educativas, padres de familia 
y la comunidad entera que se en-
cuentran comprometidos con la 
paz y la tranquilidad de la región.

El general estuvo de acuerdo 
con la creación del Observatorio 
Regional de Violencia contra las 
Mujeres y los Integrantes del 
Grupo Familiar, la misma que 
serpa de mucha importancia para 
registrar los hechos de violencia 
con cuya herramienta se podrá 
trabajar mejor y enfrentar la cru-
da realidad de la mujer maltrata-
da. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

objetivo de 
coordinar 
a c c i o n e s 
conjuntas 
que ga-
r a n t i c e n 
la tranqui-
lidad y el 
b ienestar 
de la ciu-
dadanía.

Durante la sesión, se destacó 
el despliegue de unidades espe-
cializadas en puntos estratégi-
cos de la región, reafirmando el 
compromiso de la Región Policial 
Ancash de seguir trabajando día 
y noche para devolver la paz y la 
seguridad a todos los ancashinos.

La máxima autoridad policial de 
Ancash señaló que en esta tarea 

Sobrepasamos los 100 incendios

En la ciudad y el cam-
po en la región Ancash

El último domingo en horas de 
la noche se produjo un incendio 
en cercanías de la Parada de 
Quillcay, en los pisos altos de un 
edificio en donde funciona una 
avícola se originó el siniestro. Ar-
duas tareas tuvieron los brigadis-
tas para sofocar el incendio que 
habría sido provocado tras una 
negligencia.    

También el pasado domingo a 

mó que, desde las 14:40 horas, 
cuatro trabajadores de la subge-
rencia y ocho serenos, con apoyo 
de la Compañía de Bomberos 
Voluntarios “Santiago Antúnez 
de Mayolo” N° 84 – Huaraz (tres 
bomberos) y quince pobladores 
de la zona, lograron controlar el 
incendio forestal a las 18:00, ho-
ras aproximadamente del mismo 
día. Finalmente, se continua con 
el monitoreo de la emergencia 
para verificar si se reactiva el in-
cendio forestal.

En tanto en la misma fecha se 
reportó el registro de un incendio 
forestal que destruyó cuatro hec-
táreas de cobertura natural (pas-
tizales, árboles y arbustos), en el 
sector Parva, distrito de Pampas, 
provincia de Pallasca; según in-
formó el COER Áncash.

El jefe de la Oficina de Defen-
sa Civil y Gestión del Riesgo de 
Desastres de la Municipalidad 
Distrital de Pampas, informó que, 
el incendio forestal fue controlado 
a las 15:30 horas, con el apoyo 
del alcalde, tres serenos y dos 
efectivos policiales. Se continúa 
con el monitoreo de la emergen-
cia. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

las 14:00 horas, se registró un 
incendio forestal que destruyó 
cinco hectáreas de cobertura 
natural (pastizales, arbustos y 
árboles de eucalipto), en el sec-
tor Santa Rosa, distrito de Inde-
pendencia, provincia de Huaraz; 
según informó, el COER Án-
cash.

El personal de la Subgeren-
cia de Gestión del Riesgo de 
Desastres de la Municipalidad 
Distrital de Independencia, infor-
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Sancionan a boticas por graves irregularidades 

sanitarias en distrito de Independencia
A cada local se le impuso 
una sanción económica 
de cinco unidades impo-
sitivas tributarias (UIT), 
equivalentes a 26750 so-
les 

En un operativo inopinado, la Dirección 
Regional de Medicamentos, Insumos y 
Drogas (Demid) multó a tres boticas del 
distrito de Independencia, provincia de 
Huaraz, región Áncash, por incumplir 
gravemente la normativa sanitaria.

A cada local se le impuso una sanción 
económica de cinco unidades imposi-
tivas tributarias (UIT), equivalentes a 

26750 soles. 
INFRACCIONES 
GRAVES
En los establecimientos 

inspeccionados se advirtió 
graves infracciones, como 
ausencia de director técnico, 
atención fuera del horario 
permitido, documentación 
desactualizada y la comercia-
lización de productos venci-
dos e incluso presuntamente 
adulterados.

CLAUSURA Y MULTA
Una de las boticas fue 

clausurada por 10 días y de-
berá subsanar las observa-
ciones en un plazo máximo 
de siete; caso contrario, se 
procederá con el cierre defi-
nitivo. 

(Ronald Montoro Yupla). 

Niño de 11 años ingresa con pistola a colegio Luzuriaga en Huaraz
Docente sorprendió 
al menor durante la 
clase de educación 
física.
Pistola que no tenía 
la cacerina, tenía el 
número de serie bo-
rrado  
La Unidad de Segu-
ridad del Estado de 
Huaraz tendrá que 
esclarecer cómo el 
niño tuvo acceso al 
arma y cuál es su 
origen  

Un menor de 11 años in-

gresó con un arma de fuego a la 
Institución Educativa Toribio de Lu-
zuriaga, en Huaraz, lo que generó 
alarma entre docentes y alumnos 
el pasado 11 de setiembre. El he-
cho motivó la apertura de una in-
vestigación a cargo del Ministerio 
Público de Áncash.

El incidente ocurrió durante la 
clase de educación física, cuando 
el docente del curso advirtió que 
el estudiante portaba una pistola 
sin cacerina en el campo deporti-
vo. De inmediato alertó a la Poli-
cía Nacional, que se presentó en 
el plantel para tomar control de la 
situación.

El fiscal provincial de la Fisca-
lía Mixta de Independencia, Rudy 
Vilca Meneses, dispuso diligen-
cias preliminares bajo la figura de 

investigación tutelar, ya que los me-
nores de 14 años son inimputables 
por ley. La Unidad de Seguridad del 
Estado de Huaraz está a cargo de es-
clarecer cómo el niño tuvo acceso al 
arma y cuál es su origen.

La pistola, que tenía el número de 
serie borrado, fue enviada a pericia 
balística para determinar si estuvo in-
volucrada en otros delitos. Las prime-
ras pesquisas apuntan a que pertene-
cería a un tío del menor, trabajador de 
construcción civil.

Por tratarse de un caso sensible, la 
investigación se mantiene en reserva. 
El Ministerio Público aseguró que ac-
tuará con la debida responsabilidad 
para garantizar los derechos del me-
nor y esclarecer lo sucedido.

(Ronald Montoro Yopla)
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¡NOCHE SANGRIENTA! Matan a 

dos mientras bailaban en discoteca

Lo que debía ser una noche llena de diversión y rela-
jo entre amigos acabó en un baño de sangre. 

Dos hombres fueron asesinados a balazos en un club 
nocturno de San Juan de Lurigancho.

El hecho se produjo la madrugada de este domingo 
en la discoteca ‘Peña Viejo Verde’, ubicada en la cua-
dra 4 de la avenida Fernando Wiesse. 

SICARIO ENTRA EN DISCOTECA 
Y DISPARA A MATAR
Todo transcurría con normalidad, entre risas y tra-

gos, cuando de pronto, cerca de las 4:00 de la maña-
na, un sicario armado ingresó al recinto y abrió fuego.

La expareja del futbolista reveló detalles de su rup-
tura y aseguró que sus salidas nocturnas la ayudaron 
a sobrellevar el dolor.

LOS ASISTENTES CONTARON 12 BALAZOS.
El estruendo acabó con la música y todos corrieron 

despavoridos intentando salvar su vida. 
Sin embargo, dos hombres no tuvieron suerte y fa-

llecieron. 
Uno de ellos murió instantáneamente y el otro pe-

reció en el Hospital de Emergencias de San Juan de 
Lurigancho.

El presunto autor del horrendo crimen fue detenido 
y permanece herido en el nosocomio ubicado en Canto 

Grande.  Hasta el momento, se desconoce su estado.
TIERRA DE NADIE
“(Hubo) algo de 12 balazos. Han sido a las cuatro de 

la mañana. 
Después, creo que de 10 minutos, comenzaron a 

aparecer serenazgo con los patrulleros.  
Prácticamente esto es tierra de nadie.
BALAS Y BOTELLAZOS 
Acá corren balas, se agarran a botellazos, te roban 

o te asaltan. 
No hay seguridad en la madrugada, da miedo pasar 

por esta zona”, manifestó un indignado vecino a RPP.
Personal de Criminalística lleva a cabo las diligen-

cias respectivas en el local. 
DUEÑOI, ADMINISTRADOR Y SONIDISTAS TAMBIEN 

FUERON ASESINADOS
Como se sabe, este crimen ocurre dos semanas des-

pués de que tres personas fueran acribilladas en los 
exteriores de una discoteca ubicada el mismo distrito.

Aquel ataque acabó con la vida del dueño, el admi-
nistrador y un sonidista de ese local. 

 (Ronald Montoro Yopla)

Ataque a balazos 
ocurrió en la discoteca 

‘ Peña Viejo Verde’. 
El presunto autor 

está herido y quedó 
detenido
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Joven de 19 años que murió sepultado 
en derrumbe de San Borja había aceptado el 

trabajo para poder estudiar

(Mabel Alva - larepublica.pe)

Hace siete años, William Núñez llegó a Lima desde 
su natal Chiclayo con la idea de una vida mejor. Su 
familia lo recuerda como un joven risueño y que ama-
ba el fútbol. 

Sin embargo, la tragedia lo alcanzó el último sába-
do 13 de septiembre, cuando perdió la vida al iniciar 
sus labores en una construcción de un edificio multifa-
miliar en San Borja. 

Por ello, sus familiares exigen justicia y consideran 
su deceso como una presunta negligencia.

El joven trabajaba en lo que podía desde los 12 
años. Tenía empleos esporádicos como estibador en un 
mercado local. Además, se desempeñaba como moto-
taxista en Villa El Salvador. 

Él había aceptado el trabajo de obrero de construc-
ción civil porque buscaba ahorrar dinero y tener un 
seguro médico.

 Incluso, un día antes de la tragedia, William es-
tuvo compartiendo con sus tíos maternos, quienes lo 
recuerdan como un joven que le apasionaba el fútbol.

El sueño truncado del joven obrero tras el derrumbe 
en San Borja

La propuesta laboral le llegó como una buena no-
ticia que no dudo en compartirla con su madre, ya 
que anhelaba ahorrar lo suficiente para estudiar una 
carrera profesional.

 De esta manera, ayudaría económicamente a sus 
dos hermanos menores y a su madre.

Sin embargo, durante la tarde del sábado 13 de sep-
tiembre llegó la desgarradora noticia para los fami-

liares de William. 
La señora Carolay Valladolid, madre del joven, 

viajó 16 horas desde Chiclayo para poder reconocer y 
recoger los restos. 

En un diálogo exclusivo con La República, ella sos-
tuvo que el día anterior había conversado con su hijo. 

Sin embargo, desconocía que esa sería la última vez 
que escucharía su voz.

Cabe resaltar que, un mes antes, William viajó a 
Chiclayo por el cumpleaños de su abuela, compartió 
con su familia y se despidió de su madre, quien aho-
ra trasladará los restos de su primogénito a Chiclayo, 
donde le darán sana sepultura.

¿Se activaron los protocolos oportunamente luego 
del derrumbe?

Alexis Valladolid, el tío del joven, fue quien dos se-
manas atrás lo llevó a trabajar en la construcción de 
un edificio. 

Esto significó el primer contrato formal del joven, 
quien aceptó la propuesta porque buscaba cumplir 
sus sueños en Lima.

Labores de emergencia tras el colapso 
del muro. 
Tras lo sucedido, el tío fue quien presenció el hecho 

y dio aviso a la familia. Ellos acudieron rápidamente 
al lugar, en donde aseguran que William estaba con 
vida luego de la caída del muro. 

“No te vayas, no te duermas, no cierres tus ojos”, fue 
lo que le dijo uno de los familiares al joven.

En tanto, una vecina sostuvo que no se habría dado 
aviso inmediato a las autoridades y menos al personal 
de emergencia para que se retire el muro. 

Además, la familia asegura que el ingeniero encar-
gado de la obra “se hizo humo”.

La tragedia tras el colapso de un muro 
de concreto
Pasado el mediodía del último sábado 13 de sep-

tiembre, un muro de concreto cayó directamente so-
bre tres obreros de construcción civil. 

El accidente demandó la presencia de 10 unidades 
de bomberos en la calle Margaret Mitchell, en San 
Borja.

El muro debía contener los trabajos que se venían 
realizando en la construcción del primer sótano de la 
obra. 

Personal del SAMU confirmó que los tres trabajado-
res ya no tenían signos vitales, Tras ello, al lugar llegó 
el Ministerio Público y miembros de la Policía Nacio-
nal del Perú. 

Por su parte, los familiares consideran que hubo 
una falta de protección y seguridad para los traba-
jadores. 

“Nadie hizo nada. Eso pasó al mediodía y después 
de las cuatro de la tarde sacaron los cuerpos”, sostuvo 
la tía de William.

Pronunciamiento del abogado 
de las víctimas
Mario Arribas, abogado a cargo de las tres familias 

enlutadas, sostuvo que detrás de la construcción es-
tarían dos empresas, a las cuales demandará por la 
comisión del delito de homicidio culposo y por expo-
sición de persona en peligro por el factor tiempo al 
momento de prestar el auxilio, pena que supera los 
cinco años. 

“Alguien tiene que ir preso, esto es un desprecio a 
la vida humana, como un joven de 19 años con dos 
semanas trabajando lo hacen mover, algo que tiene 
que tener expertos y tiempo”, indicó Arribas. 

William Núñez Vallado-
lid llegó a Lima con 

el sueño de trabajar para 
poder estudiar 

una carrera profesional. 
Sin embargo, falleció 

durante la obra por una 
presunta negligencia de la 

constructora
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 La salida de Óscar Ibáñez al mando de la selec-
ción peruana sigue generando incertidumbre. 

Tras unas eliminatorias en las que la Bicolor pasó 
por tres procesos distintos (Juan Reynoso, Jorge 
Fossati e Ibáñez) y terminó penúltima en la tabla 
de posiciones, en la Federación Peruana de Fútbol 
(FPF) la prioridad es encontrar al nuevo DT.

Muchos hinchas mencionaban a Néstor Gorosito, 
actualmente en Alianza Lima, e incluso algunos pi-
den el regreso de Ricardo Gareca por lo que consi-
guió con la Blanquirroja, llevándola a un Mundial 
después de 36 años. 

Sin embargo, según información del periodista 
Gustavo Peralta, dentro de todos los rumores lo 
único claro hasta ahora es que ya hay dos candida-
tos descartados para dirigir a Perú.

¿Quiénes son los candidatos descartados para di-
rigir a la selección peruana?

Durante la transmisión del programa ‘L1 Max’, 
Peralta descartó a dos entrenadores y dejó abierta 
la posibilidad de uno, aunque aclaró que no sería 
una prioridad.

“¿Es verdad que Ricardo Gareca puede volver? 
No, Gareca no va a volver. ¿Gorosito? 

Es un técnico importante, que gusta, pero nadie 

ha hablado en Videna de él. 
Que puede ser más adelante, no sé, pero me di-

jeron que no, que la idea es ir por otro lado, que 
están apuntando a las opciones que se están 
manejando y dentro de ellas no está Gorosito”, 
explicó en un primer momento el comunicador.

Sobre Fabián Bustos: “Puede ser una opción, 
pero tal vez no la principal. Hay otras posibi-
lidades. 

Decir que Gorosito es el principal candidato 
para ser técnico de la selección, no es verdad. 
Decir que Gareca tiene opciones de volver, no 
es verdad. 

Decir que Bustos es una de las principales 
opciones, tampoco es verdad porque hay otras 
que creo están por encima”, agregó.

¿Cuál es el perfil que busca la FPF para el DT 
de la selección peruana?

Por ahora, según información de ‘L1 Max’, la 

Selección peruana habría descartado a 2 candidatos 
para ser el nuevo DT: “Hay otras posibilidades”

Con la salida de Óscar Ibáñez de la selección peruana, se ha generado una incertidumbre 
dentro de los hinchas de la Bicolor por saber quién será el nuevo entrenador.

FPF estaría en búsqueda de un técnico que cumpla 
con tres condiciones: haber tenido experiencia diri-
giendo en eliminatorias sudamericanas, contar con 
un contrato que culmine en diciembre de este año 
y no tener cláusula de rescisión, ya que la FPF no 
asumirá penalidades económicas.

El encargado de presentar una terna de candida-
tos será el director general de fútbol, Jean Ferrari, 
quien además viajará para entrevistarlos y luego 
expondrá sus proyectos ante la junta directiva, que 
tendrá la última palabra.

¿Qué entrenadores se encuentran libres?
Aunque todavía no hay nada confirmado, hay 

tres entrenadores que podrían ser tomados en 
cuenta dentro de la lista de opciones para iniciar 
un nuevo proceso en la selección peruana.

    Fabián Bustos (Argentina)
    Ramón Díaz (Argentina)
    Gustavo Quinteros (Bolivia)


